
DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 7 de mayo de 2003

relativa a la liquidación de cuentas de los Estados miembros, correspondientes a los gastos finan-
ciados por la sección de Garantía del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola

(FEOGA) en el ejercicio financiero de 2002

[notificada con el número C(2003) 1519]

(2003/313/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1258/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, sobre la financiación de la política agrícola
común (1), y, en particular, el apartado 3 de su artículo 7,

Previa consulta del Comité del Fondo,

Considerando lo siguiente:

(1) Según el apartado 3 del artículo 7 del Reglamente (CE)
no 1258/1999, la Comisión debe liquidar las cuentas de
los organismos pagadores a que se refiere el apartado 1
del artículo 4 de este Reglamento, basándose para ello
en las cuentas anuales presentadas por los Estados miem-
bros, acompañadas por los datos necesarios para su
liquidación así como por los certificados de integridad,
exactitud y veracidad de las cuentas remitidas.

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 7 del Reglamento (CE) no 296/96 de la Comi-
sión, de 16 de febrero de 1996, relativo a los datos que
deberán transmitir los Estados miembros a los efectos de
contabilización de los gastos financiados con cargo a la
sección de Garantía del Fondo Europeo de Orientación y
de Garantía Agrícola (FEOGA) (2), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1997/2002 (3),
los gastos imputados al ejercicio de 2002 son aquellos
efectuados por los Estados miembros entre el 16 de
octubre de 2001 y el 15 de octubre de 2002.

(3) Han vencido los plazos concedidos a los Estados miem-
bros para presentar a la Comisión los documentos indi-
cados en la letra b) del apartado 1 del artículo 6 del
Reglamento (CE) no 1258/1999 y en el apartado 1 del
artículo 4 del Reglamento (CE) no 1663/95 de la Comi-
sión, de 7 de julio de 1995, por el que se establecen las
disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) no

729/70 del Consejo en lo que concierne al procedi-
miento de liquidación de cuentas de la sección de
Garantía del FEOGA (4), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 2025/2001 (5).

(4) La Comisión ha efectuado comprobaciones de las infor-
maciones remitidas y ha comunicado a los Estados
miembros, antes del 31 de marzo de 2003, los resul-
tados de sus comprobaciones junto con las modifica-
ciones necesarias.

(5) Según lo dispuesto en el primer párrafo del apartado 1
del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1663/95, la deci-
sión de liquidación de cuentas contemplada en el apar-
tado 3 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1258/1999
implica, sin perjuicio de que se puedan adoptar deci-
siones posteriormente con arreglo al apartado 4 del
artículo 7 de dicho Reglamento, la determinación del
importe de los gastos realizados en cada Estado miembro
durante el ejercicio financiero de que se trate y que
deben ser reconocidos con cargo a la sección de Garantía
del FEOGA, sobre la base de las cuentas establecidas en
la letra b) del apartado 1 del artículo 6 del mencionado
Reglamento y de las reducciones y suspensiones de los
anticipos con cargo al ejercicio en cuestión, incluidas las
reducciones establecidas en el segundo párrafo del apar-
tado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 296/96.
Según el artículo 154 del Reglamento (CE, Euratom) no

1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002 (6), por
el que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al
presupuesto general de las Comunidades Europeas, el
resultado de la decisión de liquidación, que constituye la
posible diferencia entre el total de los gastos contabili-
zados en el ejercicio de que se trate en aplicación de los
artículos 151, primer párrafo, y 152 y el total de los
gastos liquidados por la Comisión en la presente Deci-
sión, debe consignarse en un artículo único como gasto
de más o de menos.

(6) Las cuentas de algunos organismos pagadores y los
documentos que las acompañan permiten a la Comisión
decidir sobre la integridad, la exactitud y la veracidad de
las cuentas remitidas. A la vista de las comprobaciones
efectuadas, algunas de las cuentas remitidas no cumplen
totalmente esas condiciones y, por consiguiente, no se
puede aceptar el cargo a la sección de Garantía del
FEOGA de parte de los gastos correspondientes. El anexo
I contiene la lista de los importes liquidados por Estado
miembro. El detalle de estos importes es descrito en el
Informe de Síntesis que ha sido presentado al Comité del
Fondo en el mismo momento que la presente Decisión.

(7) A la vista de las comprobaciones efectuadas, la informa-
ción transmitida por algunos organismos pagadores
requiere comprobaciones adicionales y sus cuentas no
pueden ser liquidadas en esta Decisión. En el anexo II
figuran los organismos pagadores en cuestión.
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(8) El apartado 2 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 296/
96, en conexión con el artículo 14 del Reglamento (CE)
no 2040/2000 del Consejo, de 26 de septiembre de
2000, relativo a la disciplina presupuestaria (1), dispone
que todo gasto que los Estados miembros abonen una
vez transcurridos los términos o plazos establecidos
acarreará una reducción de los anticipos imputados. No
obstante, en virtud del apartado 3 del artículo 4 del
Reglamento (CE) no 296/96, los rebasamientos ocurridos
en los meses de agosto, septiembre y octubre se contabi-
lizan en la decisión de liquidación de cuentas, a menos
que puedan ser comprobados antes de la última decisión
de anticipo del ejercicio. Una parte de los gastos decla-
rados por algunos Estados miembros en el período antes
mencionado, por lo que se refiere a las medidas por las
que la Comisión no aceptó ninguna circunstancia
atenuante, se efectuó después de los plazos y términos
reglamentarios. Por lo tanto, es necesario que la presente
Decisión se pronuncie sobre las reducciones correspon-
dientes. Dichas reducciones serán objeto con posterio-
ridad de una decisión adoptada con arreglo al apartado
4 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1258/1999
mediante la cual se fijarán definitivamente los gastos
cuya financiación comunitaria queda descartada respecto
a las reducciones o cualquier otro gasto que pueda ser
considerado efectuado después de los plazos y términos
establecidos.

(9) En aplicación del artículo 14 del Reglamento no 2040/
2000 y del apartado 2 del artículo 4 del Reglamento
(CE) no 296/96, la Comisión redujo o suspendió algunos
anticipos mensuales en la contabilización de gastos del
ejercicio de 2002 y procede, en esta Decisión, aplicar las
reducciones previstas por el apartado 3 del artículo 4 del
Reglamento (CE) no 296/96. En vista de lo anterior, con
el fin de evitar un reembolso prematuro o solamente
temporal de los importes en cuestión, los mismos no
deben ser reconocidos por la presente decisión, con
reserva de un examen posterior a título del apartado 4
del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1258/1999.

(10) El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 7 del
Reglamento (CE) no 1663/95 dispone que los importes
que deban recuperarse de cada uno de los Estados miem-
bros o abonarse a éstos con arreglo a la decisión de
liquidación de cuentas a la que se hace referencia en el
primer párrafo se determinarán deduciendo el importe
de los anticipos abonados a lo largo del ejercicio finan-
ciero en cuestión, es decir, de 2002, de los gastos reco-

nocidos para el mismo ejercicio en virtud del primer
párrafo. Los importes que deban recuperarse o abonarse
se deducen o añaden a los anticipos que han de abonarse
durante el segundo mes siguiente al mes en el que se
haya adoptado la decisión de liquidación de cuentas.

(11) Según el último párrafo del apartado 3 del artículo 7 del
Reglamento (CE) 1258/1999 y el apartado 1 del artículo
7 del Reglamento (CE) no 1663/95, la presente Decisión,
basada en informaciones contables, no prejuzga las deci-
siones posteriores que la Comisión pueda adoptar para
descartar de la financiación comunitaria aquellos gastos
que no se hayan efectuado con arreglo a las normas
comunitarias.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Con la excepción de los organismos pagadores indicados en el
artículo 2, las cuentas de los organismos pagadores de los
Estados miembros correspondientes a los gastos financiados
por la sección de Garantía del FEOGA con cargo al ejercicio de
2002 son liquidadas en la presente Decisión. Los importes que
deban recuperarse de cada uno de los Estados miembros o
abonarse a éstos en virtud de la presente Decisión se fijan en el
anexo I.

Artículo 2

Las cuentas de los organismos pagadores indicados en el anexo
II, relativas a los gastos financiados por la sección de Garantía
del FEOGA para el ejercicio financiero de 2002, son disociadas
de la presente Decisión y serán objeto de una decisión de liqui-
dación posterior.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 7 de mayo de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO I

Liquidación de las cuentas de los organismos pagadores

Ejercicio de 2002

Importe a recuperar o abonar al Estado miembro

Estado
miembro

Gastos del ejercicio de 2002 de los organismos
pagadores cuyas cuentas son

Total a + b
Reducciones y

suspensiones de todo el
ejercicio

Total incluyendo
reducciones y
suspensiones

Anticipos abonados a los
Estados miembros a título

del ejercicio

Importe por recuperar (–)
o por abonar (+) al Estado

miembro

liquidadas disociadas

= gastos declarados en la
declaración anual

= gastos acumulados de
las declaraciones

mensuales

a b c = a + b d e = c + d f g = e - f

AT EUR 1 090 063 163,87 0,00 1 090 063 163,87 0,00 1 090 063 163,87 1 090 063 163,87 0,00

BE EUR 945 763 244,13 0,00 945 763 244,13 – 3 266 994,21 942 496 249,92 942 043 391,55 452 858,37

DE EUR 6 336 261 527,06 449 932 773,32 6 786 194 300,38 – 2 246 762,19 6 783 947 538,19 6 784 385 251,91 – 437 713,72

DK DKK 9 084 569 818,54 0,00 9 084 569 818,54 – 1 170 470,12 9 083 399 348,42 9 081 567 824,16 1 831 524,26

ES EUR 5 885 026 695,34 53 054 974,84 5 938 081 670,18 – 10 602 446,74 5 927 479 223,44 5 933 065 331,75 – 5 586 108,31

FI EUR 838 018 925,01 0,00 838 018 925,01 – 58 459,31 837 960 465,70 837 969 536,77 – 9 071,07

FR EUR 1 819 772 961,78 7 963 067 983,08 9 782 840 944,86 – 31 644 507,47 9 751 196 437,39 9 752 167 012,04 – 970 574,65

GR EUR 0,00 2 646 229 855,76 2 646 229 855,76 – 16 299 893,40 2 629 929 962,36 2 633 805 475,53 – 3 875 513,17

IE EUR 1 710 981 853,47 0,00 1 710 981 853,47 – 75 116,75 1 710 906 736,72 1 709 291 011,21 1 615 725,51

IT EUR 5 636 732 951,35 52 184 144,74 5 688 917 096,09 – 16 560 025,84 5 672 357 070,25 5 671 877 810,70 479 259,55

LU EUR 38 668 063,89 0,00 38 668 063,89 – 1 762 013,76 36 906 050,13 36 906 050,13 0,00

NL EUR 1 131 103 724,45 0,00 1 131 103 724,45 – 493 444,22 1 130 610 280,23 1 132 590 573,63 – 1 980 293,40

PT EUR 610 453 583,50 148 271 066,66 758 724 650,16 – 4 627 760,50 754 096 889,66 753 613 049,56 483 840,10

SE SEK 7 507 066 673,68 0,00 7 507 066 673,68 0,00 7 507 066 673,68 7 507 070 291,33 – 3 617,65

UK GBP 2 158 399 176,00 107 458 962,07 2 265 858 138,07 – 1 166 323,58 2 264 691 814,49 2 264 305 291,01 386 523,48

(1) Para el cálculo del importe por recuperar o abonar al Estado miembro, se ha tenido en cuenta, bien el total de la declaración anual para los gastos liquidados (a), bien el acumulado de las declaraciones mensuales para los gastos disociados
(b).

(2) Las reducciones y suspensiones son aquellas tenidas en cuenta en el sistema de anticipos y, en particular, aquellas que resultan del no respeto de los plazos de pago de los meses de agosto, septiembre y octubre de 2002.
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ANEXO II

Liquidación de las cuentas de los organismos pagadores

Ejercicio de 2002

Lista de los organismos pagadores cuyas cuentas son disociadas para ser liquidadas en una decisión posterior

Estado miembro Organismos pagadores

Alemania Baden-Württemberg (DE03)

Alemania Bayern-Umwelt (DE05)

España Islas Baleares

España La Rioja

Grecia OPEKEPE

Francia SDE

Francia OFIVAL

Francia ONIC

Francia ONIFLHOR

Francia ONILAIT

Francia ODEADOM

Francia FIRS

Francia ONIVINS

Italia ARTEA

Italia Region Lombardie

Portugal IFADAP

Reino Unido NAWAD
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